
En la cuarta versión del Reconocimiento a 
buenas prácticas de servicio a usuarios, la 
Superintendencia y el gremio de empresas 
de servicios públicos entregaron recono-
cimiento a 8 iniciativas presentadas por 7 
prestadores.
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Transición energética: 
contradicciones  
que la afectan
La transición energética se presenta como 
bandera de transformación del Gobierno 
y símbolo mundial en la lucha contra el 
Cambio Climático. Colombia tan solo es 
responsable del 0,6 % de Gases Efecto 
Invernadero -GEI- en el mundo, y hemos 
puesto metas ambiciosas como alcanzar 
la carbono neutralidad para 2050 y reducir 
en 51 % las emisiones de GEI para 2030.
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prácticas de atención a  
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Superservicios y Andesco  
destacan ocho buenas  
prácticas de atención a  
la ciudadanía en 2022

La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (Superservicios) y la Asociación 
Nacional de Empresas de Servicios Públicos 
y Comunicaciones (Andesco) destacaron 
ocho iniciativas en la entrega de la cuarta 
versión del “Reconocimiento a las Mejores 
Prácticas de Servicio a Usuarios 2022”. En 
esta alianza, ambas entidades resaltan es-
trategias de empresas prestadoras para me-
jorar la atención a la ciudadanía, promover 
el uso sostenible de los recursos e impactar 
positivamente el entorno social de las comu-
nidades en los territorios.

En la cuarta versión del reconocimiento, 33 
empresas de acueducto, alcantarillado, aseo, 
energía y gas combustible presentaron sus 
mejores estrategias en las categorías con-
vocadas. De estas, un jurado experto hizo la 
selección de ocho iniciativas; y la firma inter-
nacional Crowe, garantizó la transparencia 
del proceso de escogencia.

En la entrega de los reconocimientos, el su-
perintendente de Servicios Públicos Domici-
liarios, Dagoberto Quiroga Collazos, afirmó: 
“En el Gobierno del Cambio, estamos pro-
moviendo entre las empresas la entrega de 
servicios públicos de calidad y con valores 

• En la cuarta versión del Re-
conocimiento a buenas prácti-
cas de servicio a usuarios, la 
superintendencia y el gremio 
de empresas de servicios pú-
blicos entregaron reconoci-

miento a 8 iniciativas presen-
tadas por 7 prestadores.

• Las iniciativas fueron imple-
mentadas entre los años 2021 
y 2022 por empresas de acue-

ducto, alcantarillado, aseo, 
energía y gas combustible, en 
diferentes regiones del país.

agregados para las comunidades donde 
operan. Nos complace saber que hay presta-
doras que hacen bien su trabajo y es impor-
tante reconocer esta labor e invitar a otras 
empresas a adoptar estas buenas prácticas 
por el bienestar de los colombianos.”

De igual manera, el presidente de Andes-
co, Camilo Sánchez Ortega, aseguró que 
“Nuestro sector y nuestro gremio ha esta-
do y seguirá comprometido con llevar más 
y mejores servicios a las comunidades en 
Colombia. Los servicios públicos y las co-
municaciones han estado presentes en el 
progreso del país y continuarán trabajando 
para tener mayor cobertura, calidad y conti-
nuidad en todas las regiones.  De igual ma-
nera seguiremos implementando estrategias 
y programas que nos permitan mejorar cada 
vez más la atención a los usuarios, dándole 
valores agregados a las familias que viven en 
nuestras áreas de influencia, lo anterior te-
niendo en cuenta que Andesco está confor-
mado por 160 empresas que representan el 
7 % del PIB del país”.

Para conocer las iniciativas reconocidas in-
grese al siguiente link:  

https://andesco.org.co/superservicios-y-andesco-destacan-ocho-buenas-practicas-de-atencion-a-la-ciudadania-en-2022/


Otras
Noticias

Debate: Crisis en las 
tarifas de los servicios 
públicos domiciliarios

4º Macrorrueda 
de Negocios 

El presidente de Andesco, Camilo Sánchez 
Ortega, participó en el debate sobre ‘Crisis 
en las tarifas de los servicios públicos domi-
ciliarios: principios constitucionales y com-
petencias  presidenciales’, organizado por 
el Departamento de Derecho Constitucional 
de la Universidad Externado de Colombia. 

Este año se realizará la 4º versión de la 
Macrorrueda de Negocios de Andesco el 
24 y 25 de mayo. Esta es una oportunidad 
para que varios sectores participen en un 
escenario de oferta y demanda donde se 
podrán realizar alianzas estratégicas que 
potencien el futuro de cada una de las em-
presas u organizaciones. 

“Con la cuarta Macrorrueda de Negocios 
esperamos facilitar la realización de nue-
vos negocios, ampliar su base de contactos 
comerciales, conocer funcionarios que se 
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Durante su intervención, Sánchez afirmó 
que, “en nuestro sector existen empresas 
públicas, privadas y mixtas, esto genera 
competencia, hoy por hoy el Ministro de Ha-
cienda ha dicho que no hay recursos para 
volver público todo, volver todo público se-
ría un error porque el equilibrio que ha dado 
la participación también de los mixtos y pri-
vados es fundamental”. 

Así mismo dijo que hay que tener cuida-
do con las decisiones, ya que una mala de-
cisión, podría llevarnos a que no tengamos el  
servicio óptimo como hasta ahora se ha tenido.

dedican al mismo rol, realizar alianzas es-
tratégicas para ampliar la red de servicios, 
promocionar su marca por medio de patro-
cinios y oportunidades de analiza a nuevos 
nichos de negocios, entre otros”, dijo Cami-
lo Sánchez, presidente de Andesco. 

clic aquí para ver video 

Para más información ingrese aquí 

https://www.youtube.com/watch?v=A9nb1zv11Zw&ab_channel=ANDESCO-EVENTOS
https://andesco.org.co/evento/macrorrueda-de-negocios/


Acueducto, alcantarillado, 
aseo y gestión de residuos

Nos vinculamos a 
la segunda fase del 
programa InspirAgua

Día Mundial del Agua-Foro 
Somos Agua 2023

En conmemoración al día mundial del 
agua, el presidente de Andesco y la direc-
tora sectorial de acueducto, alcantarilla-
do y aseo participaron en el Foro Somos 
Agua 2023, organizado por El Espectador 
y la Empresa de Acueducto y Alcantari-
llado de Bogotá. Durante esta jornada se 
conocieron algunas de las oportunidades 

Con el fin de impulsar el crecimiento y 
desarrollo del sector de agua potable y 
saneamiento básico, Andesco se vinculó 
y firmó el convenio de cooperación deno-
minado con las Autoridades Regionales 
del Agua de los Países Bajos, para el de-
sarrollo de la segunda fase del programa 
‘InspirAgua’, el cual trabaja por la gober-
nanza del agua, la adaptación al cambio 
climático y la inclusión social.

Este programa tiene como propósito 
contribuir a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la gestión integral del recur-
so hídrico. El convenio suscrito estará 
dirigido a la gestión integral del recurso 
hídrico, el tratamiento de aguas residua-
les y/o la gobernanza multinivel del agua.

En esta etapa del proyecto se adelanta-
rán labores asociadas a la exploración 
de nuevas tecnologías, el fomento de la 
regionalización y el reúso de aguas y la 
capacitación a operarios en las áreas de 
prestación de las empresas Acuavalle, 
Aguas de Manizales y Empocaldas quie-
nes también hacen parte del programa.

y desafíos que surgen en torno a la vin-
culación del agua en el Plan Nacional de 
Desarrollo y cómo se pueden enfrentar 
desde el sector de los servicios públicos 
domiciliarios temas tan trascendentales 
como los mínimos vitales y sus fuentes 
de financiación. 



Presentación a la CRA - Estudio 
de transición del servicio de  
aseo hacia la economía circular

Análisis del IPC - 
impacto sectorial 

Andesco presentó ante el Director Ejecuti-
vo, los expertos comisionados y el equipo 
técnico de la Comisión de Regulación de 
Agua y Saneamiento, su estudio sobre la 
transición organizada del servicio de aseo 
hacia la economía circular como aporte 
a las propuestas que se requieren para 
avanzar hacia la política de Basura Cero.

En este espacio se presentaron las opor-
tunidades y retos identificados desde el 
gremio, así como las propuestas para 
avanzar desde el sector de aseo, de una 

El IPC para el mes de febrero del 2023 
muestra un incremento del 13,28% frente 
a febrero de 2022. Así mismo, la división 
de Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas y 
otros combustibles, tuvo un incremento 
del 7,22% frente a febrero de 2022, un au-
mento del 0,95% frente a enero de 2023, 
y un crecimiento acumulado de 1,44% 
desde enero de 2023. El incremento de 
los precios en esta división, aportó un 
17,3% al incremento del IPC anual. 

Las 10 subclases que más aportan al in-
cremento anual del IPC suman un 43,1%, 
un 5,7 del total del IPC. Las 5 primeras son 
Comidas en establecimientos de servicio 
a la mesa y autoservicio, electricidad, ve-
hículo nuevo o usado, electricidad, arrien-
do imputado y transporte urbano.

Para el caso de los servicios públicos, gas 
y electricidad fueron los servicios públi-
cos que tuvieron mayores incrementos. 
Gas tuvo un incremento anual de 22,12% y 
una contribución del 1,8% en el IPC anual, 
Electricidad creció un 19,51% y tuvo una 
contribución del 4,6% en el IPC anual. Su-
ministro de agua tuvo una variación anual 
del 12,94%, alcantarillado un incremento 
del 14,09% y recogido de basuras 7,9% 
esta última un 4,1% en el último mes. En 
total los aumentos de los precios de los 
servicios públicos aportaron un 9,8% en el 
incremento del IPC anual.

BOLETÍN MARZO - Acueducto Y Alcantarillado

gestión lineal, hacia la circularidad, a par-
tir de los avances que las empresas afi-
liadas han tenido frente a la tecnificación 
de las actividades de recolección y trans-
porte, la disposición final de residuos en 
rellenos sanitarios con condiciones co-
rrectas de  gestión ambiental que están 
evolucionando en Parques Tecnológicos 
Ambientales y un sector empresarial con 
alta capacidad técnica y experticia para 
aportar a esta transformación.



Asuntos Ambientales  
y de Sostenibilidad

asuntosambientales

Decreto 142 de 2023 
del Departamento 
Nacional de Planeación

Ministra de Ambiente interviene 
en la Comisión quinta de la  
Cámara de Representantes

Durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Agua 2023 realizada en 
Nueva York, durante el 22 al 24 de marzo, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible compartió varios de sus avances en 
la consolidación e implementación del pro-
grama nacional de gobernanza del agua, 
que hace parte de la Política Nacional para 
la Gestión Integral del Recurso Hídrico, la 
importancia de proteger los ecosistemas 
de agua dulce y demás temas de importan-
cia local e internacional.

El pasado 21 de marzo se lleva a cabo la ci-
tación de la Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantes a la ministra de Ambien-
te, Susana Muhamad, con el fin de discutir 
las preocupaciones y propuestas en torno 
al Proyecto de Ley del Plan Nacional de De-
sarrollo: “Colombia, Potencia Mundial de la 
Vida”, en relación con temas de ambiente y 
sostenibilidad.

Durante la intervención, la ministra hizo re-
ferencia a la propuesta contenida en el artí-
culo 41 sobre la suscripción de concesiones 
forestales, señaló que una de las prioridades 
es promover la inclusión de los campesinos 
en las actividades de protección y evitar que 
se sigan sustrayendo hectáreas de las Re-
servas Forestales. 

En relación con la Reforma del Sistema Na-
cional Ambiental (SINA), se mencionó que se 
pretende radicar un proyecto de Ley dentro 
de poco, teniendo en cuenta la necesidad de 
fortalecer e incrementar la capacidad insti-
tucional del SINA. En este sentido mencionó 
la necesidad de la creación de la Agencia de 
Restauración Ecológica, Cambio Climático 
y Biodiversidad, como herramienta para ar-
ticular las inversiones en restauración ecoló-
gica y las iniciativas vinculadas al mercado 
de carbono. 

Adicionalmente, se presentó la implementa-
ción de procesos de gobernanza del agua, 
que buscan contribuir a la solución de la 
problemática hídrica en el país, a partir de 
la articulación, coordinación y cooperación 
entre los diferentes actores de los territo-
rios, además de mencionar que como parte 
de las líneas estratégicas del Plan Nacional 
de Desarrollo, el ordenamiento del territorio 
alrededor del agua, bajo un enfoque de jus-
ticia social y ambiental.

Ver noticia 

Adicionalmente, se abordaron temas de inte-
rés general como la revisión de tramites am-
bientales; la figura de las eco-regiones, men-
cionada en el artículo 41 del Proyecto de Ley; 
las necesidades en la gestión y mejora del sa-
neamiento básico y su vínculo con la falta de 
claridad del artículo 182 referente al programa 
“Basura Cero”; la falta de disposiciones en re-
lación con la descontaminación del Río Bogo-
tá; el Páramo de Santurbán; entre otros.

Ver intervención

https://www.minambiente.gov.co/comunicado-de-prensa/colombia-riqueza-hidrica-del-mundo/
https://youtu.be/szkwhehhnV8


Publicación del último 
Informe IPCC

El pasado 20 de marzo fue publicado el 
nuevo informe del Grupo Interguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático de la ONU (IPCC), el cual cierra el 
sexto ciclo de reportes, y cuya próxima 
actualización será en cinco años. 

En el documento los expertos piden que los 
países ricos adelanten sus objetivos para 
llegar a cero emisiones de carbono, para 
alcanzar la carbono neutralidad lo más cer-

Desde las Cámaras de Energía y Gas y gran 
parte de nuestros gerentes y directivos de 
las empresas afiliadas, nos reunimos con 
el equipo de expertos comisionados de la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas 
- CREG, en donde se conversó acerca de: 
i) La importancia de la institucionalidad y el 
respaldo a la CREG, ii) Asuntos tarifarios y, iii) 
Asuntos prioritarios de la Agenda Regulatoria.

Reiteramos nuestra disposición para conti-
nuar aportando al desarrollo del sector y se-
guimos aunando esfuerzos con el Gobierno 
Nacional en las medidas técnicas y seña-
les que permitan garantizar los servicios de 
energía y gas en beneficio de los usuarios.

ca posible de 2040. En este sentido, recal-
can la necesidad de recortar a la mitad sus 
emisiones de gases de efecto invernadero 
antes de 2030 para limitar el calentamiento 
global a 1,5 grados este siglo. El IPCC cal-
cula que si se mantienen las actuales emi-
siones el calentamiento global este siglo 
sería de 3,2 grados, un aumento insosteni-
ble para el planeta.

Ver informe IPCC

Reunión comité 
expertos CREG 

Energía Eléctrica
y Gas Natural

energiaygas

En el marco del 12° Colombia Genera, Sec-
tor Minero-Energético “El  camino hacia la 
Transición Energética”, el Presidente de An-
desco, Camilo Sánchez hizo parte del Panel: 
¿Cómo vamos a asegurar que los proyectos 
entren a tiempo?, en donde se discutió en 
torno a: alertas del fenómeno del niño, pro-
puestas para el desarrollo oportuno de los 
proyectos de transmisión y generación eléc-
trica, situación tarifaria de la región Caribe, 
inversiones necesarias que requiere el sec-
tor y las condiciones necesarias para que 
estas se den en el país. Mencionó la impor-
tancia de aunar esfuerzos entre empresas y 
gobierno “todos ponen”, utilizar las ventajas 
competitivas para poder hacer un proceso 
de transición adecuado y la relevancia de la 
institucionalidad para seguir construyendo 
sobre lo construido.

Participación en la 12°  
versión de Colombia Genera 

BOLETÍN MARZO - Energía y Gas

https://www.ipcc.ch/report/ar6/syr/


Como parte de las actividades planteadas 
en el cronograma de la Hoja de Ruta de la 
Transición Energética Justa, hicimos parte 
del Diálogo Nacional para la construcción 
de la Hoja de la Transición Energética Justa 
en donde hicieron parte diferentes actores 
interesados como: estudiantes, empresas, 
gremios, profesores, funcionarios públicos 
y diferentes comunidades del territorio na-
cional. Los ejes de trabajo estuvieron en-
focados en oportunidades y barreras de la 
Transición Energética Justa, como pasar 
de un modelo extractivo a un modelo de 
producción y Comunidades Energéticas.

El Secretario General de Telecomunicaciones 
de España, Sr. Arturo Azcorra se reunió con 
Andesco y las empresas afiliadas a la Cámara 
TIC y TV con el fin de compartir las experien-
cias comparadas que en Tecnologías de la 

Diálogo nacional para la  
construcción de la hoja de  
ruta de la transición energética 

Experiencias comparadas en materia  
de tecnologías de la información y las  
comunicaciones entre Colombia y España 

Desde Andesco, destacamos la importan-
cia de llevar a cabo un proceso de transi-
ción energética que considere como pro-
pósitos:

(1) Garantizar el abastecimiento confiable 
en el largo plazo de energía eléctrica y gas 
natural, (2) Promover mejoras del mercado 
orientadas a fomentar la competencia y a 
proporcionar mayor eficiencia, incentivar y 
promover el desarrollo e implementación 
de nuevas tendencias y tecnologías, (3) In-
centivar la ejecución de inversiones reque-
ridas para la transición, a través de un mar-
co normativo que proporcione reglas claras 
y garantice la viabilidad financiera de las 
actividades de prestación de los servicios 
públicos, (4) Lograr un trabajo articulado 
entre las diferentes entidades, comunida-
des y el sector para avanzar con el desarro-
llo de proyectos clave para el proceso de 
transición energética, y (5) Promover una 
participación más activa de la demanda o 
ciudadanía en la generación y cobertura de 
sus propias necesidades energéticas, así 
como en sus decisiones de consumo.

Normatividad y documentos destacados 

• Resolución CREG 101 006 de 2023 - “Por la cual se define la metodología para deter-
minar la energía firme para el cargo por confiabilidad de plantas eólicas y se regulan 
otras disposiciones”

• Resolución CREG 101 007 de 2023 - “Por la cual se define la metodología para de-
terminar la energía firme para el cargo por confiabilidad de plantas solares fotovol-
taicas y se regulan otras disposiciones”

• Proyecto de Resolución CREG 702 011 de 2022 - “Por la cual se realizan ajustes 
a la Opción Tarifaria Transitoria establecida en la Resolución CREG 048 de 2020”

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

tic

TIC Y TV

Información y las Comunicaciones se tienen 
en ambos países destacando la importancia 
de fomentar, promover y facilitar el desarro-
llo y el despliegue de estas tecnologías en 
beneficio de los ciudadanos.

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/e29d645636188b2905258974000cab54/$FILE/CREG%20101%20006_2023..pdf
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/e723cd37599b565e05258974000e2e81/$FILE/CREG%20101%20007_2023..pdf
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/1c09d18d2d5ffb5b05256eee00709c02/4df060217f716f4a052589720071055e/$FILE/CREG702%20011%20-2022.pdf


Andesco ha hecho parte de las varias instan-
cias de discusión que se han sostenido con 
el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, el Departamento 
Nacional de Planeación entre otras, frente a 
lo que será el próximo Plan Nacional de De-

PND - Elemento Fundamental 
para el Desarrollo de la  
Industria TIC en Colombia 

Como tema central de la reunión se destacó 
la labor que se viene haciendo por este gre-
mio frente a los temas más relevantes para 
el sector tales como la revisión a la baja los 
costos de espectro, propuestas presenta-
das dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
y proyectos normativos que podrían afectar 
de manera directa a esta industria. Por su 
parte el Sr. Azcorra presentó las necesida-
des y perspectivas del actual gobierno Es-
pañol frente a las TIC, además de mostrar 
los avances que dicho país ha tenido frente 
a cobertura, masificación de infraestruc-

tura, mercados secundarios de espectro y 
cómo España ha afrontado el reto de llevar 
conectividad al 100% de la población des-
tacando el uso de diferentes tecnologías 
para estos fines.

Andesco se ha posicionado a nivel nacio-
nal como un centro de pensamiento y por 
ende conocer de primera mano las expe-
riencias internacionales en diferentes mate-
rias le permite tener una visión global de los 
asuntos por lo que se seguirán buscando 
y fomentando estos espacios como parte 
fundamental de la gestión del conocimiento 
en el interior de este gremio.  

sarrollo. Como ya se sabe existe un primer 
proyecto de ley sobre este importante asun-
to frente al cual Andeco priorizó y, junto a 
sus empresas afiliadas creó un documento 
con las solicitudes gremiales frente a este 
importante proyecto de ley.

Este documento contiene los elementos y 
comentarios más relevantes que, desde la 
industria, se consideran y deben ser inclui-
dos en el Plan Nacional de Desarrollo esto 
dado que este Plan, en gran medida, fijará 
el rumbo a seguir por parte del Gobierno 
Nacional con las propias repercusiones que 
esto acarrea para cada industria. 

Andesco presentará estos comentarios y su-
gerencias frente a este importante proyecto 
de ley ante todas las entidades y órganos 
del Estado expondrá tanto los comentarios 
como los argumentos que los soportan con 
el fin de que los mismos sean tenidos en 
cuenta y se logre con ello un Plan que per-
mita tanto a corto, mediano y largo plazo el 
desarrollo de la Industria TIC en el país.
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Legislativos
Estudios

Reunión Senadora Soledad 
Tamayo sobre subsidios  
de energía y gas   

Encuentros Académicos 
en Comisión VI de Cámara 
Convocados por Andesco

El pasado 6 de marzo, la Cámara de Energía 
y Gas, en compañía del equipo legislativo 
de Andesco, presentaron a la Senadora So-
ledad Tamayo el concepto del Gremio so-
bre el Proyecto de Ley No. 227/2022S “Por 
medio de la cual se incrementa el subsidio 
sobre el consumo básico de subsistencia 
de los servicios públicos domiciliarios de 
energía eléctrica y gas para estratos 1 y 2 y 
se dictan otras disposiciones”, del cual es 
ponente la Congresista.

Esta reunión sirvió para explicar a la par-
lamentaria y a su equipo de trabajo las 
proposiciones elaboradas por la Cáma-
ra de Energía y Gas con ocasión del PL 
338/2023C-274/2023S, “Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”.

Las Cámaras sectoriales de Andesco se 
vienen haciendo presente desde inicios 
del mes de marzo en el Congreso de la Re-
pública con el fin de explicar a Coordina-
dores ponentes y a Ponentes del proyecto 
de ley de Plan Nacional de Desarrollo las 
observaciones de Andesco y las diferentes 
proposiciones que se han presentado al 
articulado de tan importante iniciativa.

Los encuentros con las HHSS Liliana Bitar, 
Karina Espinosa, el Representan Hernando 
Guido Ponce, con las UTL´s  de los HHSS 
Antonio Zabaraín Guevara, Moises Besayle 
Fayad, José David Name, las Senadoras 
Ángélica Lozano, Claudia Pérez, diferentes 
asesores de la Bancada Cambio Radical 
y de la Bancada del Partido Conservador, 
entre otros, fueron de vital importancia en 
la radicación de proposiciones de manera 
oportuna frente el trámite del proyecto.



Seguimiento con Congresistas  
y sus UTL´S sobre Proyecto  
Plan Nacional de Desarrollo

Las Cámaras sectoriales de Andesco se 
vienen haciendo presente desde inicios 
del mes de marzo en el Congreso de la Re-
pública con el fin de explicar a Coordina-
dores ponentes y a Ponentes del proyecto 
de ley de Plan Nacional de Desarrollo las 
observaciones de Andesco y las diferentes 
proposiciones que se han presentado al 
articulado de tan importante iniciativa.

Los encuentros con las HHSS Liliana Bitar, 
Karina Espinosa, el Representan Hernando 
Guido Ponce, con las UTL´s  de los HHSS 
Antonio Zabaraín Guevara, Moises Besayle 
Fayad, José David Name, las Senadoras 
Ángélica Lozano, Claudia Pérez, diferentes 
asesores de la Bancada Cambio Radical 
y de la Bancada del Partido Conservador, 
entre otros, fueron de vital importancia en 
la radicación de proposiciones de manera 
oportuna frente el trámite del proyecto.

Transición energética: 
contradicciones  
que la afectan

Recordemos que “Si quieres 
miel, no des puntapiés  

a la colmena”.

La transición energética se presenta como 
bandera de transformación del Gobierno y 
símbolo mundial en la lucha contra el Cam-
bio Climático. Colombia tan solo es respon-
sable del 0,6 % de Gases Efecto Invernadero 
-GEI- en el mundo, y hemos puesto metas 
ambiciosas como alcanzar la carbono neu-
tralidad para 2050 y reducir en 51 % las emi-
siones de GEI para 2030.

Lo preocupante es que estamos encontran-
do acciones propuestas por el Gobierno que 
no son conducentes y al contrario encare-
cen y retrasan el proceso.

Construyendo sobre lo construido, hemos 
logrado tener casi cobertura universal en 
electricidad con más de 16 millones de ho-
gares atendidos y más de 11 millones con 
gas natural; una capacidad de generación 
de más de 18GW; redes eléctricas y ga-
soductos en casi todo el país. Hemos brin-
dado confiabilidad por más de tres décadas, 
supliendo satisfactoriamente la demanda y 
su crecimiento constante. Por eso, que se 
hable de modificar radicalmente el régimen 
de servicios públicos establecido en las le-
yes 142 y 143 de 1994, es un gran riesgo en 
un terreno donde no podemos improvisar, 
aclarando que es necesaria su actualización 
de manera prudente.

Todos estos avances significativos tienen 
nubarrones que deben ser disipados. Los 
proyectos renovables en La Guajira (apro-
ximadamente 12% de la futura matriz eléc-

trica), no podrán estar disponibles sin con-
solidar una estrategia integral para articular 
regiones, comunidades, gobierno y empre-
sas, generando condiciones adecuadas en 
consultas previas, seguridad, participación, 
licenciamiento, etc. No se trata de culpar a 
gobiernos anteriores; se deben dar solucio-
nes. De lo contrario, sumado el crecimiento 
de la demanda por encima de la oferta y un 
fenómeno de ‘El Niño’ inminente, aumenta el 
riesgo de un apagón.

Por otro lado, con el Plan Nacional de Desa-
rrollo se pretende aumentar del 1% al 6% las 
transferencias a los territorios por parte de 
los generadores de fuentes no convenciona-
les, desincentivando la inversión al cambiar 
las reglas de juego. Ni que decir de la sobre-
tasa del 3% en impuesto de renta a las hi-
droeléctricas, aprobada en la última reforma 
tributaria, artículo ya demandado por nuestra 
parte. Queremos movilidad sostenible, pero 
no se elimina el IVA a los vehículos eléctricos 
y a gas natural, con el fin de mantener ingre-
sos insignificantes.

BOLETÍN MARZO - Opinión y prensa



El gas natural es fundamental, en especial 
para el proceso de transición. Hoy tenemos 
un alivio, dadas las recientes señales del go-
bierno de permitir nuevos contratos de ex-
ploración y explotación de hidrocarburos, 
disipando el riesgo de disminución de re-
servas, garantizando la soberanía y confia-
bilidad energética. No es un buen mensaje 
anunciar eventuales importaciones desde 
Venezuela, como si el gas vecino estuviera 
exento de GEI.

Para incentivar adecuadamente la transición 
energética es importante guardar coheren-
cia con las metas del país, aprovechando las 
ventajas comparativas y dando señales cla-
ras y realizables. Recordemos que “Si quie-
res miel, no des puntapiés a la colmena”.

CAMILO SÁNCHEZ

Presidente de Andesco

Bienvenidos los  
pesos y contrapesos

Hoy es vigente la frase de San-
tander, ‘las armas os han dado 
la independencia, pero solo las 

leyes os darán la libertad’.

Para evitar abusos de poder, las democra-
cias tienen pesos y contrapesos. En Co-
lombia contamos con poderes indepen-
dientes: ejecutivo, legislativo y judicial, 
además de organismos de control, tribu-
nales de cuentas e instituciones autóno-
mas en diferentes ámbitos.

La Constitución de 1991, el gran acuerdo 
de sociedad que nos rige, estableció que, si 
bien debe existir cooperación entre las ra-
mas del poder público, ninguna de ellas se 
subordina a la otra. El ejecutivo gobierna y 
ejecuta acciones definidas por normativas 
debatidas y votadas por el Congreso y veri-
ficadas su concordancia con el texto cons-
titucional por la Rama Judicial. Igual suce-
de con las decisiones de los organismos de 
control: Contraloría, Procuraduría, Persone-
ría, Fiscalía, autoridades electorales, Banco 
de la República, entre otras.

Vemos con satisfacción que en las últimas 
semanas las distintas ramas del poder pú-
blico están ejerciendo sus naturales compe-
tencias para salvaguardar este espíritu.

Un grupo ahora mayoritario de congresistas 
y partidos están haciendo respetar su fuero, 
discutiendo los Actos Legislativos y leyes en 
el escenario natural, el Congreso, exigiendo 
los debates adecuados con amplia difusión 
y discusión como debe ser y no en las calles.

En buena hora los controles de legalidad 
los volvieron a ejercer los jueces, tribunales 
y Altas Cortes, para definir si una decisión 
administrativa o legislativa está ajustada al 
ordenamiento jurídico vigente, como por 
ejemplo la decisión del Consejo de Estado 

de suspender provisionalmente el decreto 
presidencial que asumía delegaciones regu-
latorias, desplazando a las Comisiones com-
petentes, sin respetar la reserva legal que 
solo puede ser objeto del Congreso. Tam-
bién revisar si un determinado trámite cum-
plió con los tiempos expresamente defini-
dos, o un proyecto de ley debe ser tramitado 
ordinaria o estatutariamente; o establecer si 
modificar órdenes de aprehensión u otorgar 
una libertad determinada corresponde a una 
instancia judicial o simplemente a un acto 
administrativo.

Resaltamos la reciente decisión de la Corte 
Constitucional que, unánimemente, definió 
que puede suspender, antes de tomar una 
decisión de fondo, una ley aprobada, por 
no cumplir los estándares constitucionales, 
para evitar daños irremediables y retrocesos 
en los procesos.

Este sano equilibrio, permite avanzar y cre-
cer con equidad, preservando el espíritu de-
mocrático. El balance entre pesos y contra-
pesos garantiza seguridad jurídica, estimula 
la inversión alejando el fantasma del abuso 
de poder y consolida el Estado Social de De-
recho. Por lo tanto, no constituye de manera 
alguna, una retaliación frente al gobierno de 
turno, pero si lo obliga a respetar la institu-
cionalidad por encima de la ideología.

Para una sana democracia estas dinámi-
cas son positivas. Son garantía de igualdad 
y neutralidad ante el Estado; no hay esta-
dos de opinión ni presiones en las calles. 
El respeto profundo por la Constitución y 
la Ley son la base de nuestro devenir re-
publicano. Hoy más que nunca es vigente 
la frase de Santander, “las armas os han 
dado la independencia, pero solo las leyes 
os darán la libertad”·

CAMILO SÁNCHEZ

Presidente de Andesco



Cada año un grupo de mujeres, usuarias de 
AQUAOCCIDENTE, reciben formación en 
actividades productivas como arreglo de 
uñas, peluquería, panadería o confecciones. 
Este programa de responsabilidad social 
corporativa busca brindar herramientas a las 
mujeres de sectores vulnerables de Palmira, 
Valle del Cauca, para que puedan generar in-
gresos y mejorar así su calidad de vida y la 
de sus familias.

Enercer: Una empresa líder  
en la transición energética,  
que le apuesta a democratizar  
la energía solar de Colombia

Programa de formación 
para mujeres 

Desde ENERCER S.A. - E.S.P. se han en-
focado en concientizar, educar y acom-
pañar, a los clientes, y a la comunidad en 
general, no solo con un equipo técnico y 
tecnológico robusto, sino con el apoyo de 
grupos interdisciplinarios, administrati-
vos, de infraestructura, ambiental y legal,  
para qué la apuesta por energías amiga-
bles, en especial la energía solar, sea eco-
nómico, simple y eficaz, democratizando 
un recurso, que debería estar al alcance 
de todos,  afirma Carlos Humberto Alfon-
so, Director de Estrategia y Crecimiento y 
Miembro de junta directiva de la empresa. 
Hoy, con su línea de energía solar, si-
guen alineando a las necesidades del 
país y del mundo, sumando a la transfor-
mación energética, con decenas de pro-
yectos instalados por esta compañía en 
todo el país. Desde pequeñas casas ru-
rales, hasta grandes empresas, son par-
te ya de la lista de sus clientes y amigos.  

CreandoProgreso

El más reciente caso de éxito fue el desa-
rrollado para Consorcio Express, Operador 
de una de las líneas del sistema integra-
do de transporte de Bogotá, en donde se 
instalaron más de 300 paneles solares en 
dos de sus patios de mantenimiento, Gran 
Americas Fontibón y Gran Americas Usme, 
con  una capacidad instalada total de 154.2 
KWp, los cuales generan aproximadamen-
te 210.000 KWh anualmente. Un sistema 
de generación de energía solar interconec-
tado, diseñado e instalado por ENERCER 
S.A - E.S.P. Este proyecto ayuda a que el 
transporte de la ciudad sea más limpio, ya 
que nuestro cliente reducirá su emisión de 
Co2 en más de 50 toneladas/año, un equi-
valente a salvar la vida de 1.945 árboles, a 
la vez que obtienen un ahorro de más del 
60% en su factura de electricidad.

BOLETÍN MARZO - Creando Progreso



Recomendadosdel Mes
Procedimiento administrativo sancionatorio 
y estrategias prácticas de defensa en  
materia de servicios públicos domiciliarios

El curso brinda un panorama general, 
práctico y especializado del procedi-
miento administrativo sancionatorio en 
materia de servicios públicos domicilia-
rios, con el objetivo de que los asistentes:  
 

3° Seminario Acueducto 
y Alcantarillado

El III Seminario de Acueducto y Alcantarilla-
do de ANDESCO “Agua Potable en la ruta 
del ODS 6”, será la oportunidad para cono-
cer los nuevos retos que enfrenta el sector 
para el cumplimiento de este objetivo y un 
espacio de encuentro entre autoridades sec-
toriales, gobiernos locales, prestadores de 
servicios públicos, proveedores de bienes 
y servicios de Colombia y Venezuela. Todo 

esto enmarcado en el programa de Mejora-
miento Fronterizo que impulsa la Corpora-
ción Andina de Fomento CAF y la Agenda 
Binacional del gobierno nacional. 

Este evento binacional se realiza con el apoyo 
de la Corporación Andina de Fomento-CAF, 
la Alcaldía de San José de Cúcuta, EIS Cúcu-
ta SA E.S.P. y Aguas Kpital Cúcuta SA ESP.

Más información e inscripciones aquí

(i) Adquieran las herramientas necesarias 
para comprender las características, la es-
tructura y la finalidad del trámite administra-
tivo, (ii) Mejoren el desarrollo de sus estrate-
gias de defensa, (iii) Desarrollen una postura 
crítica frente al ejercicio del poder punitivo del 
Estado y tengan la capacidad de generar una 
dinámica de diálogo y reflexión sobre las vir-
tudes y defectos de la estructura actual del 
procedimiento administrativo sancionatorio, 
entre otros. 

Más información aquí 

https://andesco.org.co/evento/seminario-aaa/
https://andesco.org.co/evento/procedimiento-administrativo-sancionatorio/


Curso Virtual Gobierno corporativo

XII Seminario de  
Eficiencia Energética

En las sesiones diseñadas ex-
plicaremos los siguientes te-
mas: Entender la importancia 
del Gobierno corporativo y sus 
orígenes; las realidades y retos 
de las Juntas directivas de ser-
vicios públicos en Latinoamé-
rica; el deber ser y la realidad 
del gobierno corporativo en las 
empresas de servicios públicos 
en Colombia; el rol y cómo debe 
ser el desempeño efectivo de 
una asamblea y una junta direc-
tiva de una empresa de servicios 
públicos; las connotaciones le-
gales de ser miembros de jun-
ta; temas estratégicos para una 
junta exitosa y cómo desempe-
ñarse en momentos de crisis.

Más información e inscripciones 
aquí

El objetivo de este seminario es generar un 
espacio propicio de discusión con expertos 
nacionales e internacionales sobre los avan-
ces y oportunidades de la eficiencia energé-
tica, pilar de la transición energética y apa-
lancador del desarrollo y la competitividad 
de los territorios; de manera que contribuya 
a la seguridad energética, y el cumplimiento 
de los compromisos de cambio climático.

Temas a tratar:

1.Perspectiva internacional

2.Políticas y perspectivas nacionales

3.Eficiencia energética para una transición 
justa e inclusiva 

4.Comunidades energéticas

5.Planes, programas y proyectos

6.Tendencias y tecnologías 

7.Entrega del 9° Premio a la Eficiencia  
Energética

Consulte la agenda y demás información aquí
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https://andesco.org.co/evento/gobierno-corporativo/
https://andesco.org.co/evento/seminario-eficiencia-energetica/

